
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  749 

 
RADICADO:  2019-00736 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCAMIA   

DEMANDADOS: FREDISON RAMÍREZ ALVAREZ Y OTRO 

         
En escrito que antecede, la representante legal de la parte demandante, solicita la terminación 
del presente proceso por pago total de la obligación, intereses, costas y agencias en derecho y 
el consecuente levantamiento de las medidas cautelares.  
 
De conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el pedimento de la parte 
es procedente y en consecuencia se accederá a la citada petición y se dispondrá el 
levantamiento de las siguientes medidas cautelares:  
 

- EMBARGO y retención de los dineros de las cuentas corrientes y/o ahorro y/o 
constituidas en CDT y/o cualquier otro título bancario o financiero que posean los 
demandados FREDISON RAMIREZ ALVAREZ C.C 1.053.767.100 y LEIDY 
TATIANA GUTIÉRREZ AYURE C.C 1.053.785.602 en BANCOLOMBIA, BANCO 
DE BOGOTÁ, AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BBVA, BANCO COLPATRIA, 
BANCO SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA 
SOCIAL, DAVIVIENDA, BANCO FINANDINA Y BANCAMIA.  

No hay embargo de remanentes, por secretaría remítanse el oficio correspondiente.  

De acuerdo a la manifestación del apoderado demandante y el pago total de la obligación, 
en caso de existir títulos judiciales, se ordena sean devueltos a la parte demandada 
conforme se hayan efectuado los descuentos.  

Se ordenará el desglose de los documentos que sirvieron como recaudo ejecutivo con destino 

a la parte demandada de acuerdo a la solicitud de la demandante, previo pago del arancel 

correspondiente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE OBLIGACIÓN, el proceso 
ejecutivo adelantado por BANCAMIA en contra de FREDISON RAMIREZ ALVAREZ y 
LEIDY TATIANA GUTIÉRREZ AYURE, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 
del Estatuto Procesal Civil. 
 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las siguientes medidas cautelares:  

- EMBARGO y retención de los dineros de las cuentas corrientes y/o ahorro y/o 
constituidas en CDT y/o cualquier otro título bancario o financiero que posean los 
demandados FREDISON RAMIREZ ALVAREZ C.C 1.053.767.100 y LEIDY 
TATIANA GUTIÉRREZ AYURE C.C 1.053.785.602 en BANCOLOMBIA, BANCO 
DE BOGOTÁ, AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BBVA, BANCO COLPATRIA, 
BANCO SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA 
SOCIAL, DAVIVIENDA, BANCO FINANDINA Y BANCAMIA.  



No hay embargo de remanentes, por secretaría remítanse el oficio correspondiente.  

TERCERO: En caso de existir títulos judiciales se ordena sean devueltos a la parte 
demandada conforme se hayan efectuado los descuentos.  

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como recaudo ejecutivo 

con destino a la parte demandada de acuerdo a la solicitud de la demandante, previo pago del 

arancel correspondiente, a su costa, los cuales llevarán las constancias de rigor. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 
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